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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 27/01/2015. Proceso 1008 - Listado a 27 de Enero de 2015, a las 14:13 

Celebrado el acto de adjudicación el día 27 de enero de 2015 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación 
los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
  
Función: 0590010 - FRANCÉS 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001230 ...63254L RODRIGUEZ MANZANERA, JUAN FRANCISCO 
 10001240 ...86149Y GÓMEZ PARRA, Mª SOLEDAD 
 10001260 ...18513E TARDY , CARINE CINTA M 
 10001270 ...46014X MARTI GUILLEN, MARIA ISABEL 
  
Función: 0590011 - INGLÉS 

 N.Lista DNI Nombre 
 10003110 ...30421A LOZANO BUSTAMANTE, ANA MARIA 
 10003130 ...83193K MARIN GARCIA, ANA 
 10003140 ...21403G RUIZ VILLAECIJA, JOSE MIGUEL 
 10003150 ...76928X SILLERO TRAVERSO, M. DOLORES 
 10003160 ...94264W PEREZ ALHAMA, MARIA ANGELES 
 10003170 ...11655D ROJO ROJO, FRANCISCO 
 10003180 ...64104P LOPEZ FERNANDEZ, Mª DOLORES 
  
Función: 0590017 - EDUCACIÓN FÍSICA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000900 ...34945Q REINOSO FERNANDEZ CAPARROS, IGNACIO 
 10000910 ...54464S GARROTE GARCIA, JORGE 
 10000940 ...15862L SANCHEZ MIGALLON JIMENEZ, TERESA 
  
Función: 0591201 - COCINA Y PASTELERÍA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000220 ...84611S CARO SANCHEZ, JOAQUIN 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 23 de Junio de 2014 (BORM 26 de junio). 

Murcia, a 27 de enero de 2015 



 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
 Dirección General de Planificación Educativa 
 y Recursos Humanos 

 

Página 2 de 2 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


